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Presentación 

La Modificación Presupuestaria Nº 10, tiene por objeto incluir en el Presupuesto Ordinario 2021, 

aprobado por la Contraloría General de la República mediante oficio Nº DFOE-EC-1323 del 08 de 

diciembre de 2020, el siguiente ajuste: 

- Bienes Duraderos 

Aumento de partida para hacer frente al compromiso de pago de cableado estructurado, 

fibra óptica de la red y sistema de CCTV institucional.  

Esta Modificación Presupuestaria se realiza con base en el “Reglamento para el trámite de 

Modificaciones Presupuestarias del Banco Hipotecario de la Vivienda” vigente, según el cual, las 

partidas incluidas en este documento deben ser aprobadas por la Gerencia General. 

EL ajuste presupuestario se realiza con base en la solicitud del Departamento de Tecnología de 

Información. 

Los recursos para dar contenido presupuestario a los ajustes se tomarán del traslado de recursos 

de la partida de Bienes Duraderos, disponible en la Unidad Ejecutora Departamento de Tecnología 

de Información, del Programa I Administración Superior, partida incorporada en el Presupuesto 

Ordinario 2021. 

A continuación, se presenta en detalle la asignación presupuestaria respectiva, cuya justificación 

está respaldada por la información incluida en el anexo. 
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Disminuir Egresos 
-en colones- 

Programa I 
Administración Superior 

Departamento Tecnología de Información  

1000-5 Bienes Duraderos  
1000-5.01 Maquinaria, Equipo y Mobiliario  
1000-5.01.03 Equipo de comunicación 379,548.00 

Disminución de recursos del Departamento de Tecnología de Información para trasladarlos 
a la Unidad Ejecutora Dirección Administrativa, para cubrir el costo del cambio de cableado 
estructurado, fibra óptica de la red y sistema de CCTV institucional. 

Ver Anexo N° 1. 

Total de Partidas a Disminuir Programa I 379,548.00 
 

Total de Partidas a Disminuir Programa I 379,548.00 
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Aumento Egresos 
-en colones- 

Programa IV 
Administración General 
Dirección Administrativa 

4000-5 Bienes Duraderos  
4000-5.01 Maquinaria, Equipo y Mobiliario  
4000-5.01.03 Equipo de comunicación 379,548.00 

Aumento de recursos de la Unidad Ejecutora Dirección Administrativa, para cubrir el costo 
del cambio de cableado estructurado, fibra óptica de la red y sistema de CCTV institucional. 

Ver Anexo N° 1 

Total de Partidas a Disminuir Programa IV 379,548.00 
 

Total de Partidas a Disminuir Programa IV 379,548.00 
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PRESUPUESTO ORDINARIO 2021

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 11-2021

DETALLE TOTAL VARIACIÓN PRESUPUESTARIA POR PARTIDAS 

- en colones -

DETALLE TOTAL 

VARIACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR 

PARTIDAS 
5 BIENES DURADEROS 379,548.00

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 379,548.00

5.01.03 Equipo de comunicación 379,548.00

TOTAL DISMINUCIÓN EGRESOS 379,548.00

PRESUPUESTO ORDINARIO 2021

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 11-2021

DETALLE TOTAL VARIACIÓN PRESUPUESTARIA POR PARTIDAS 

- en colones -

DETALLE TOTAL 

VARIACIÓN 

PRESUPUESTARIA POR 

PARTIDAS 
5 BIENES DURADEROS 379,548.00

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 379,548.00

5.01.03 Equipo de comunicación 379,548.00

TOTAL AUMENTO EGRESOS 379,548.00

GERENCIA GENERAL DEPARTAMENTO FINANCIERO  CONTABLE

DISMINUCIÓN

AUMENTO
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DETALLE TOTAL VARIACIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMAS

- en colones -

DETALLE TOTAL 

VARIACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

POR PROGRAMAS

PROGRAMA I - 

DIRECCION Y 

ADMINISTRACION 

SUPERIOR

PROGRAMA IV - 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

1-0-0-0 4-0-0-0

5 BIENES DURADEROS 379,548.00 379,548.00 0.00

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 379,548.00 379,548.00 0.00

5.01.03 Equipo de comunicación 379,548.00 379,548.00 0.00

TOTAL PROGRAMAS DISMINUCIÓN EGRESOS 379,548.00 379,548.00 0.00

PRESUPUESTO ORDINARIO 2021

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 11-2021

DETALLE TOTAL VARIACIÓN PRESUPUESTARIA POR PROGRAMAS

- en colones -

DETALLE TOTAL 

VARIACIÓN 

PRESUPUESTARIA 

POR PROGRAMAS

PROGRAMA I - 

DIRECCION Y 

ADMINISTRACION 

SUPERIOR

PROGRAMA IV - 

ADMINISTRACIÓN 

GENERAL

1-0-0-0 4-0-0-0

5 BIENES DURADEROS 379,548.00 0.00 379,548.00

5.01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 379,548.00 0.00 379,548.00

5.01.03 Equipo de comunicación 379,548.00 0.00 379,548.00

TOTAL  PROGRAMAS AUMENTO EGRESOS 379,548.00 0.00 379,548.00

GERENCIA GENERAL DEPARTAMENTO FINANCIERO  CONTABLE

DISMINUCIÓN

AUMENTO
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